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C I R C U L O L I T E R A R I O C O M E R C I A L 

LA ESPAÑA DRAMÁTICA 
DE 

D. JOSÉ GARCÍA HE SOUS. 
—-wvWlTl/V\AAA/Vw>----

LA CONSOLA Y EL ESPEJO. 

8 RS. 

NUMERO 202. 

MADRID: 
Librer ía de la viuda é hijo« 

de D. José Cuesta , 
Ca r r e t a s , Número 9 . 

L ib re r i a de Moya y Plaza , 
sucesores de Matu te , 
Ca r r e t a s , Número 8 . 

S A L A M A N C A : I M P . D E L A CASA HOSPICIO. 
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CATALOGO de las obras dramáticas de la pro-
piedad del CÍRCULO LITERARIO COMERCIAL, 

D R A M A S . 

EN T R E S O MAS ACTOS. 

Batalla de Lepanto. 
Fru tos amargos. 
El Monarca cenobita. 
Miguel el esclavo. 
Soberbia y humildad. 
Cid Rodrigo de Vivar. 
La ludia. 
Yida por honra. 
Madrid por dentro. 
Entre el cielo y la t ierra. 
Susana. 
La duda. 
Los hijos de la noche. 
El Capitan Pacheco. 
Hamlet. 
Don Alvaro de Luna. 
El triunfo del pueblo libre 
Napoleon en España. 
Kuser ó los bandos de Ho 

lauda. 
La Torre del Duero. 
Magdalena. 
La Pasión. 
El hijo del ciego. 
El Castillo de Balsain. 
Los contrabandistas del Pi 

rineo. 
El Puente de Luchana. 
¡Creo en Dios! 
¡Las jornadas de Julio! 
Pedro Navarro. 
Don Rafael del Riego. 
La niña del mostrador. 
La mano de Dios. 
Remismunda. 
¡Redención! 
Rioja. 
Muger y madre. 
El curioso impertinente. 
La Aventurera. 
La Pastora de los Alpes, 
Felipe el Prudente . 

Dios, mi brazo y mi derecho 
El Fénix de los ingenios. 
Ricardo 111. 
Caridad y recompensa. 
El donativo del diablo. 
La hija de las flores. 
El vaior de la mujer . 
La fuerza de voluntad. 
La máscara del crimen. 
La estrella de las montañas. 
La ley de raza. 
Sancho Hortiz de las Roelas 
Andrés Chenier. 
Adriana. 
La ley de represalias. 
El ramo de rosas. 
Caibar, drama bardo. 
El Trotador , refundido. 
Cristóbal Colon. 
Un honbre de Estado. 
El primer Girón. 
El tesoro del Rey. 
El lirio entre zarzas. 
Isabel la Católica. 
Antonio de Leiva. 
La Reina Sara. 
Ultimas horas de un Rey. 
Don Francisco de Quevedo, 
Juan Bravo el Comunero. 
Diego Corrientes. 
El Bufón del Rey. 
Un voto y una venganza. 
Bernardo de Saldaba. 
El Cardenal y el Ministro. 
Nobleza republicana. 
Doña Juana la Loca. 
El hijo del diablo. 
Sara. 
García de Paredes. 
Boabdil el Chico. 
El fuego del cielo. 
Un juramento. 
El des de Mayo. 
Roberto el Normando. 

C O M E D I A S . 

EN T R E S Ó MAS ACTOS. 

Por ser ella sin ser ella. 
El hijo natural . 
El dinero y la opinion. 
Un hombre importante. 
Quien mas mira menos vé. 
La escala de la vida. 
Unos llevan la fama. 
Las Indias en la Corte. 
¡Mejor es creer! 
Los órganos de Móstoles. 
La escueta de los ministros. 
El fondo y la corteza. 
El tesoro del diablo. 
La flor de la maravilla. 
El agua mansa. 
Un infierno ó la casa de hués-

pedes. 
El duro y el millón. 
El oro y el oropel. 
El médico de cámara. 
Un loco hace ciento. 
La tierra de promision, 
La cabra tira al monte. 
Sullivan. 
El peluquero de su alteza. 
La consola y el espejo. 
El rábano por las hojas. 
Tres al saco. 
Un inglés y un vizcaíno. 
A Zaragoza por locos. 
Los presupuestos. 
La Condesa de Egmont. 
La escuela del matrimonio. 
Mercadet. 
Una aventura de Richelieu. 
Deudas de honor y amistad. 
Merecer para alcanzar. 
Para vencer, querer . 
Los millonarios. 
Los cuentos de la Reina de 

Navarra. 
El hermano mayor. 
Los dos Guzmanes. 
Jugar por tabla. 



LA CONSOLA Y EL ESPEJO. 

COMEDIA O R I G I N A L EN T R E S ACTOS 

P O R 

D O N I L D E F O N S O A N T O N I O B E R M E J O . 

T E R C E R A EDICION. 

TUweto 202 

S A L A M A N C A . 
IMPRENTA DEL HOSPICIO. 

1 8 6 6 . 
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Esta obra es propiedad do D. JOSÉ GARCÍA DE 
SOLÍS que perseguirá ante la ley al que sin su permiso 
la reimprima, varié el título, ó represente en algún teatro 
del reino ó en alguna otra sociedad de las formadas por 
acciones, suscriciones ó cualquiera otra contribución pe-
cuniaria. sea cual fuere su denominación, con arreglo a 
lo prevenido en las Reales órdenes de 5 de Mayo de 
1837 18 de Abril de 1839, 4 de Marzo de 1844 y Ley 
sobre la propiedad literaria de 10 de Junio de 1847 rela-
tivas á la propiedad de obras dramáticas. 

Se considerarán como reimpresos furtivamente todos 
los ejemplares que carezcan de la contraseña reservada 
que se estampará en cada uno de los legítimos. 



P E R S O N A J E S . 

C A N D I D A 
B A L T A S A R A 
INÉS 
D O N A N T O N I O . . . . 
D O N D I E G O 
A L E J A N D R O 
R O S Q U E T E 
V E N T U R A 
P O R T E R O 

S R A . PASTOR. 
S R A . LOPEZ. ( D . * J O S E F A . ) 
S R A . LOPEZ. ( D . * INOCENCIA. ) 
S R . YIVANCOS. 
S R . LAVALLE. 
S R . S E R R A . 
S R . PARDIÑAS. 
S R . P A S C U A . 
S R . SOBRADO. 

S E R E N O S . — M o z o s DE CORDEL. 

La acción pasa en Madrid año de 184 




